
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 318/2009 
á, 17 de agosto de 2009 

El Oficio del EjecutiT>o !v1z111icipal S. G. No.933/2009 de fcclw 10 de julio dL?l 2009, coJL 
referencia de coJwcinJÍcnto y consideración del Concejo lv1u11iciprzl 11 los fines de dar 
ctullplimiento al Artículo 12 Nullleml 11 de la Ley 2028 de Mwzicipalídadcs, coll relación al 
Contmto O!vlAF No.028/2009 relntivo a Adquisición de Material de Escritorio pnra las 
Unidades dependie11t es del Gobierno Munícipnl de Santa Cruz de la Sierra. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Conmnicación Inter 1 1a de la Dirección A djunta Olv1AF. C. 1 
.No.03/2009 fecha 03 de nbril del 2009 suscrita por In Lic. Mnrtlw del Rosario 
Silra Zt111z/Jrana - D irectora Adju11ta OMAF C/lrsn la solicitud de inicio de 
proceso de contrntación 111edirznte LícitncÍÓil Pública N acional dírígidn 11 la Uc. 
So11ia Gaby Ortiz P11z- O ficial Mayor Adntznistmtivn y Financiera, referida 11 la 
Adquisicíó11 de t\r1aterinles de Escritorio parn las d�(ere11tes L!JLidadcs 
dcpc11dielltes del Gobier11o Municip al, l a  misma que corresponde 11 la Unidad 
E jccJLtora No.91, y Partidns presupuestarías No. 32100 Papel de Escritorio y 
Partida Presupuesta ria No.39500 Lltiles de Escritorio y Oficina, que jun tn s 
hacen tllt total referencial de Bs.-6.2 23.504.00.-según Resumen cursa11te a Fojas 
394 

Que, ln ResolucióJz Adlllillistrativa OMA F No.029/2009 de f echa 27 de abril del 
2009 CJJtítídn por la Iic. Sonirz Caby Orti2 Po:: en calidad de Oficinl lv1ayor de 
A dmin is tración Y Finanzas y Responsa l1 / e de Procesos de Co11tratn ción ell 
L i citac iones Públicas , la mis111a resuelve: Autori2ar el iuicio del Proceso de 
Colltnzlación, Pr í lllera Convocatoria de la Licíta cióll P ú blica N acional 
No.04/2009 referente a In Adquisición de IV1at erín l de Escritorio para las 
Unidndes dependientes del Gobier11o Municipal de Santa Cmz de In Sierra; A su 
ve:: también aprueba el Documento Base de Contrntacíó11 para In referido 
Licitación Pública Nacional No.04/2009, primem cOJwocatoria y la ¡mblicación 
de In Convocator ia e11 el sitio 1-"Veb del SICOES y medios de prensa. 

Que, mediante R esolución administratiz>n 0/viAF N o.035/2009 de fecha J2 de 
mnyo del 2009 In Ltc. Sonia Cnby Ortíz Paz en calidad de Respons able del 
proceso de Contratación en Licitaciones Púl1licas, rcsueh>e: Aprobar el 
Documento Base de Contratnción para lo Licitació11 Pública N acional 04/2009, 
Código CUE 09-1701-00-1 38835-1-1, Primera Com>ocatoria pnra la Adquisición 
de Ma te rial de Escritorio para las Unidades dependientes del Gobierno 
/v1unicipnl de Santa Cnt2 de In Sierra con las enmiendas determinadas en In 
Reunión de Aclaración de fecha 06 de 111ayo del 2009 (adjuntas a la Reso!ució11). 
D1cllns entJtiendas orrillladas al Docurnento Base de Contratación son publicadas 
en el SICOES en fecha 15/05/2009 según fonuularios cursantes 11 fojn s 694 y 695 
de In carpeta de contratación. 

Q11c, Mediante Actn de Apertura de Sobres l\Jo.11/2009 de fechn 19 de nwyo del 
2009, la Com isión C11lijicadora designada pre7..>Íament e  para el efecto y colllpuesta 
p or: Lic. lv1nrtlw del Rosario Silva Zatnbrann (Directora Adjunta OMA F -
Presidente, Líe. R11bin Dorado Leigue (Director de Contrataciones) - Vocal, Líe. 
Diego Jordán LaJLdivnr (Profesional de apoyo de O!v!A F) - Vocal, AL1og. Lorena 
Dp orndo Pedrazo (Profcsiollal del Depnrfn111 en to de Licitaciones) - Secretaria; 
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Realiza la npertura de so bres rfe la LicitacióJL Pública Nnc10nal No.04/2009 
rcfcrula a Adquisición de material de escritorio para las unidarfes depe ndientes 
del Gobierno Mllnicipal rfe Santa Cruz de In Sierra, co nst ntándose In 
presentnc ión de pro puestas de los proponentes: Librería Rcport, Central Office, 
Bo lÍ7.'ÍI11I Center, Librería lJ Papelería D lC RUZ, y Librería Guinguí. 

Que, In misma C omisión Califiwrforn en fecha 16 rfc j un i o  del 2009, n fojns 909 
elllite el Informe d e  E vnlu rzc ión y Recome ndnción de la Licitación Públi ca 
Nacional No.04/2.009 referente n Adquistción de Material de Escritorio para las 
Unidrufes dependientes del Gobierno lv1un icipal de Santa Cruz de la Sierm, 
Primem Con.vo cntoria y re comienda a In Responsable del Proceso de 
Contrntnción, adjudicnr los Lotes No.1,2.y 3 de la Licitación Pública N acional 
N o.04/2009 re ferente a Arfquisición de Material de Escritorio para lns Unidnrfes 
dependientes del Go bíemo Municipal de Sanfn Cruz de In Sierra, 11 fm,or de In 
Empresa Unipersonal Central Office, legnlmente representada por In Sra. Rut!J 
Roxana Jordán López, por la sumn tofo! de Bs.-3.913.'147,59.-(TRES MILLONES 
N OVECIE NTOS TRECE MiL CIE NTO CUA RENTA Y SIETE 50/100 
BOLIVIAN O S) ,  por ser la pro puesta que h a  cumplido con todos los requisitos de 
C7'nluación econó111icn , técnica y legal - ndministrat i<.,a, establecidos en el 
Documento Base de Contrataci ón y ad e cuarse al presupuesto conte mplado por la 
Unidad So licifruzfc 

Que, el IIW'1'0 Responsable de Procesos de Contratación en Licitaciones Públicas - Oficial 
Mayor de AdmiH'istraciÓil y Fiwmzas Abog. ]osé Negrete Ronuín emite In Resolucióll 
Ad nú nistrafi1'17 de Adj udicnció11 No.39/2009 de fecha 16 de junio del 2009 111edian te la cual 
da11do cumpli111iento al Art.13, Inciso j) e Inciso lz) del Decreto Supre111o 29190 de.fi�cha 11 de 
julio del 2007, lJ Numeral 22 rfel Docu111ento Base de Confrntación, Resueh'e Adiudicnr el 
Lote Nol (Útiles de escritorio y Oficina), Lote No.2 (Útiles de Escritorio y Oficina -
Papelería), y Lote No.3(Cnrtuclws, foners y Recnrgns) de In Licitación Públim Nncional 
No.04/2009 refcn:Hte a Adquisición de Material de Escritorio para las Unidades 
dependientes del Gobiemo Municipal de Santa Cntz de la Sierm, Primera 
Convocatoria a la E111presa Unipersonal CENTRAL OFFICE legalmente 
representada por la Sra. Ruth Roxnna Jordrí ll Lópe:::, por In suma total de Bs.-
3.913.147,59.- (TRES MILLO NES N OVECIENTOS TRECE !VI/L CIENTO 
C UA RENTA Y SIETE 59/100 BOLIVIANOS) por cu111plir s11 propuesta con 
t o d os los re quisitos d e  e1'aluación económica, técnica lJ legal rzdm inistrativn, 
estnblec idas en el Docu111en.to Bnse de Contratación lJ ndecunrse ni presupuesto 
conternplnd o por In Un idad S o licitante. 

Que, cumplidos los requerimientos del proceso de coiltmtncíón y adjudicación de acuerdo a 
norma vigente, se ha redactado el Contra to SEPES No.028/2009 por el /1/onto totnl de Bs.-
3.913.147,59.- (TRES l'v11LLONES NOVECiENTOS TRECE MIL CIENTO CUARENTA 
Y SiETE 59/100 BOLIVIANOS) con u11 p!rr::o de cumplimiento dentro de la gestión 2009 de 
Cinco días calendario por parte del Proveedor przra realizar la entrega de los bienes a ser 
requeridos periódicamente por parte de lrz Alcaldía, el mis/1/o que debe ser firmado por la Sm. 
R..uth Roxarw Jordrín López en represe11fr1ÓÓn legal de la Empresa UHipcrsoJ!al CENTRAL 
OFF! CE. y el lng. Pe rey Fern.IÍ11dez Arle:, Almlde Mu11icipal de Santa Cnc de la Sierra. 

Que, el Con.tmto Otv1A F No.028/2009, puesto en considemcíón del Concejo !vlunicipal, 
encuadra su lv!odclo 1'/Z el Docfl/IICII.to Base del presente proceso de Contratación. 

Que, el presente proceso de Con fmtación, luz C1lJJJ pl ido con todos los requisitos y 
procedimientos establecidos en las Normas Brísicas del Sistema de Admillistrrzcióll de Bic11es y 
Scn,icios (NBSABS), aprobndns mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 
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Que, conforme lo establece el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de Adminístmcióll 
y Control Gubern amentales - SA FCO y Cll afCilciÓn al Principio de Buena Fe Establecido 
en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presullle la licitud, lo 
correcto y lo Úico rfe las opcmciolles, actuacio11es y actividades realizadas por todo 
seruidor público, e11 los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponrfe sdialar 
r¡ue rficlws actos tienen la valirfez r¡uc las normas legales aplicables para las contrataciones 
del sector público le collfieren. 

POR TA NTO: 

El Concejo tv1unicípnl de Santa Cnc de la Sierm, de conjcmllirfad 11 lo !Wnuado en lo 
Co11stLtución Políf1C11 del Estado, Ley de f'v·Iunicipalidades y otras !WrJJltlS conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciolles, Cll Sesión Ordinaria de fecha 17 de agosto del {1!l0 2009, dicta la 
siguiente: 

R ES OLU CIO N 

Articulo Primero.- APROBA R  el Contrato de la Oficialía Mayor de Ad111inistmción y 
Fuum zas N° 028/2009 para la A rfr¡uisición de Material de escritorio ¡mm las U ni rindes 
d.ependien les del Gobiemo Municipal de San fa Cruz de la Sierra, co111prendido por los Lotes 
No.1 - Cltilcs de Escritorio y Oficilw, Lote No.2- Otiles de Escritorio Oficina y Papelería, y 
Lote No.3 - Cartuchos, Toners y Recargas, por el mo11to total de Bs. 3.913.147,59.- (TRES 
MILLONES NOVECIENTOS TRECE lv1IL Cl ENTO CUARENTA Y SIETE 59/100 
BOL! V/ANOS) con un plazo de cunzplillliento dentro de la gestión 2009 de Cinco dz'as 
cnlendario a partir de los rcqucrúnientos periódicos 11 ser realizados por pnrte de In A lcaldía, 11 

ser suscrito entre la Sra. Rutlz Roxana Jordán López en reprcsenfacióll legnl de la Elllpresa 
Ll11iperso11al CENTRAL OFFlCE y el lng. Percy Fcrmmdez Aiie: en su calidad de A lcalde 
A1unietpnl rfe Santa Cruz de la Sierra, juntanu.'nfe coll el Abog. jos(; Negrete Rolllán - Oficinl 
Mayor de Adnlinistmción y Finanzas. 

Articulo Segundo.- En culllplirniento 11 lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N<) 
1778 de Administración y Co!ltrol Gubemamentales, a los fines de control fiscal externo 
posterior, l/110 copia del contrato y la documentación sustentatorü1 correspondiente debe ser 
remitida rz la Contraloría Gweml de la República en el plazo de cinco días de su 
perfeccionamiento. 

Articulo Tercero.- El EjecJttivo Municipal queda encargado del c¡ unplináento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍS TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN� Mu;/o.z Colr¡ue 
CONCEJALA. SECRETARIA 

Sr. Hugo Enri;,k-Li:wbrmw 
CONCEJAL PRESIDEN TE 
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